RES. 3831/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006956, Ent. N°5370/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 4/2017, convocado para el “Suministro de medicamentos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el plazo de dos años, pudiendo prorrogarse automáticamente por hasta seis períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 4.7.2018, cometió la intervención del gasto total de $ 828:588.145, impuestos incluidos y a valores históricos, discriminado de la siguiente manera:                          ASSE: $ 589:032.898,80, BPS: $ 44:584.842,52, BSE: $ 20:297.436,21, INAU: $ 7:420.366,75, MDN-CGE.  $ 1.147.571,95 - DNSFFAA: $ 69:330.138,09, MDN – FAU: $ 2:516.523,20, MI – DNAASS: $ 47:639.748,67 y UDELAR – HOSPITAL DE CLÍNICAS: $ 46:618.618,48; 
2) que posteriormente, con fecha 19.9.2018, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto de hasta $ 13.746.854, impuestos incluidos y a valores históricos, así como las posibles prórrogas, correspondiente a la segunda adjudicación parcial del Llamado;
3) que en esta oportunidad, se remite nota presentada por HONIMELL S.A (GP Pharm) con fecha 6.8.2018, expresando que, habiendo sido adjudicatario de varios ítems, entre ellos, el N° 191, tiene problemas de abastecimiento para el suministro de CEFRADINA inyectable, indicando que hasta el mes de noviembre no tendrán una respuesta definitiva sobre la posibilidad de continuar el suministro del medicamento;
3.1) que por informe de Insumos Médicos de la UCA  de fecha 24.10.2018, se expresa que, encontrándose el llamado vigente, la falta de suministro representa un incumplimiento del contrato y los Organismos podrán hacer uso del ranking de ofertas;
3.2) que al respecto, invocando la Cláusula 7 del Pliego Particular, se consultó a la firma Laboratorio Libra S.A., sobre la posibilidad de hacer frente a la totalidad de las cantidades adjudicadas del ítem, respondiendo ésta no poder acceder a lo solicitado; 
3.3) que ante esta imposibilidad, la Dirección Ejecutiva de la UCA, con fecha 24 de octubre, consulta a la firma HONIMELL S.A. a efectos de que confirme en forma definitiva si renuncia a partir del mes de noviembre o restablece el abastecimiento del medicamento; estableciendo que en caso de presentar renuncia, se deberá dar de baja el ítem N° 191;
4) que por nota de la firma HONIMELL S.A de 1º de noviembre, consigna que su proveedor la firma Newlystar (Ningbo) Medtech Co.Ltd, de la República Popular de China tiene un faltante de suministro de Cefradina para solución inyectable, no estando disponible desde marzo de 2018, ya que se discontinuó la fabricación a nivel mundial;
4.1) concluyendo que no está en condiciones de proveer el producto ofertado en el ítem 191, y por tratarse de motivos de fuerza mayor ajenos a su responsabilidad, solicita a la UCA la rescisión de la adjudicación por la causal de mutuo acuerdo, al amparo del artículo 14 del Pliego Particular -    Documento A; 

5) que por Resolución de la UCA Nº 142/018 de fecha 9.11.2018, se deja sin efecto la adjudicación del ítem 191; se declara sin efecto el ítem 191, en virtud de no ser posible su readjudicación. Asimismo declara que esto representa una disminución en la adjudicación de $ 2.227.352 impuestos incluidos y a valores históricos;
5.1) dispone notificar la Resolución a las firmas HONIMELL S.A y Laboratorio Libra S.A, y comunica a los Organismos intervinientes y Auditorías Delegadas de este Tribunal;
5.2) por último dispone analizar el eventual incumplimiento que pudiera corresponder a la firma Honimell S.A. por la renuncia que da origen a esa Resolución;
6) que se adjunta planilla identificando los Organismos con los montos impuestos incluidos a desafectar respecto del ítem N° 191, a saber: ASSE $ - 1.681.597,50, BPS $ -3.057,45, BSE $ -229.308,75, MDN –CGE $ -7.643,63, MDN - DNS:FF.AA. $ - 122.298,oo, MI - DNAA.SS                 $ - 61.149,oo, UDELAR - Hosp. Clínicas $ - 122.298,oo. Total $ - 2.227.352,33;
7) que consta  publicación en la página Web de la Unidad;  
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante; 

2) que se da cumplimiento con lo dispuesto por  el Artículo 17 del Decreto Nº 147/2009, en cuanto discrimina la desadjudicación por Organismo;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, el control de la desafectación del monto total de $ 2.227.352,33  referente a la des adjudicación del  ítem Nº 191 adjudicado a HONIMELL  S.A., de acuerdo con el Resultando 7;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados;
3) Del resultado del análisis dispuesto (Resultando 5.2) deberá informarse a este Tribunal.
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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